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La asignatura «Fundamentos de las actividades de lucha» se imparte en el segundo cuatrimestre del primer
curso del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

En esta asignatura se da una visión general de los deportes y actividades de lucha. Desde una perspectiva
teórica se abordan las diferentes concepciones actuales más significativas referentes al ámbito de los
deportes de lucha desde un punto de vista general, y desde una perspectiva práctica se realiza un recorrido a
través de los deportes de lucha con agarre, haciendo especial hincapié en el judo.

Asimismo, esta asignatura es fundamental dentro del plan de estudios de la titulación impartida en la
Universidade de Vigo, puesto que es la única, dentro de éste, donde el alumno tiene la oportunidad de
obtener los conocimientos necesarios sobre el ámbito de los deportes de lucha, imprescindibles en la
formación de un Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

Competencias de titulación
Código 
A1 Capacidad para diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza� aprendizaje relativos a la actividad física y

el deporte con atención a las características individuales y contextuales de las personas
A2 Capacidad para promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de actividad física y

deporte entre la población escolar
A3 Capacidad para aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, en la propuesta de

tareas en los procesos de enseñanza-aprendizaje a través de la actividad física y el deporte
A4 Capacidad para identificar los riesgos que se derivan para la salud de los escolares debido a la práctica de

actividades físicas inadecuadas
A6 Capacidad para seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado para cada tipo de

actividad en los procesos de enseñanza-aprendizaje a través de la actividad física y del deporte
A16 Capacidad para aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales al campo de la

actividad física y la salud
B7 Conocimiento y comprensión de los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la

motricidad humana
B10 Conocimiento y comprensión de los fundamentos del deporte
B12 Aplicación de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y

del Deporte
B13 Hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional
B14 Manejo de la información científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes manifestaciones
B15 Capacidad para diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza� aprendizaje relativos a la actividad física y

del deporte, con atención a las características individuales y contextuales de las personas
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B16 Capacidad para promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad
física y del deporte

B18 Capacidad para aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes
campos de la actividad física y el deporte

B20 Capacidad para identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físicas inadecuadas
B23 Capacidad para seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado para cada tipo de

actividad
B24 Actuación dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional
B25 Habilidad de liderazgo, capacidad de relación interpersonal y trabajo en equipo
B26 Adaptación a nuevas situaciones, la resolución de problemas y el aprendizaje autónomo

Competencias de materia
Resultados previstos en la materia Resultados de Formación

y Aprendizaje
Conocimiento y comprensión de los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades
motrices básicas de las actividades de lucha.

B7

Conocimiento y comprensión de los fundamentos del judo y las actividades de lucha. B10
Aplicación de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las actividades
de lucha.

B12

Adaptación a nuevas situaciones, resolución de problemas y aprendizaje autónomo. B26
Habilidad de liderazgo, capacidad de relación interpersonal y trabajo en equipo. B25
Hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional. B13
Actuación dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional. B24
Capacidad para diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a
las actividades de lucha, con atención a las características individuales y contextuales de las
personas.

A1 B15

Capacidad para promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica
de las actividades de lucha.

A2 B16

Capacidad para aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, al
ámbito del judo y de las actividades de lucha.

A3
A16

B18

Capacidad para identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades de
lucha de forma inadecuada.

A4 B20

Capacidad para seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado para
las actividades de lucha.

A6 B23

Utilización de la información científica básica aplicada al ámbito del judo y de las actividades de
lucha.

B14

Contenidos
Tema  
Breve descripción de los contenidos (en cada uno
de los siguientes bloques temáticos, al final del
mismo y entre paréntesis, señalaremos mediante
el correspondiente número -1,2,3,4- a cuál o
cuáles hace especial referencia):

1. Fundamentación teórica de las actividades de lucha.
2. Fundamentos técnico-tácticos y didácticos del judo y las actividades de
lucha.
3. Estructura formal y funcional del judo y las actividades de lucha.
4. El proceso de iniciación deportiva al judo.

A) Evolución histórica de los deportes de lucha
(1).
Descripción: en esta área temática se realiza un
recorrido a través de las diferentes etapas
históricas que ha sufrido la lucha, desde la época
primitiva, pasando por las civilizaciones arcaicas,
el mundo clásico, la edad media, etc., hasta
llegar a la actualidad.

Breve aproximación a la lucha en otras civilizaciones.
La lucha en las civilizaciones arcaicas: la lucha en el antiguo Egipto, la
lucha en Creta y Micenas.
La lucha en el mundo clásico I: la lucha en Grecia.
La lucha en el mundo clásico II: la lucha en Roma.
La lucha en la Edad Media.

B) El proceso de institucionalización deportiva de
las actividades de lucha (1-2-3).
Descripción: en esta área temática se explica
cuál ha sido el proceso de deportivización que
han experimentado las luchas hasta llegar a su
plena institucionalización, realizando un especial
hincapié en disciplinas de lucha como el judo.

La lucha en la Época Contemporánea.
La deportivización de las luchas.
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C) Caracterización y concepto de los deportes de
lucha (1-3).
Descripción: este bloque temático está destinado
a efectuar una acotación conceptual de la lucha,
aclarando términos que, a priori, podrían parecer
idénticos para, posteriormente, establecer cuáles
son las características comunes de los diferentes
deportes de lucha.

Acotación conceptual de la lucha: aclaraciones terminológicas.
Características comunes de los deportes de lucha.

D) Criterios de clasificación de los deportes de
lucha (1-3).
Descripción: en esta área temática abordaremos
la diversidad de clasificaciones de los deportes de
lucha en función de las distintas corrientes
doctrinales más relevantes.

Clasificación de los deportes de lucha.

E) Bujutsu & Budo (1-3).
Descripción: en este apartado se efectuará una
conceptualización y caracterización de las artes
marciales japonesas, analizando el cambio
sufrido hasta su deportivización.

Las artes marciales: concepto y caracterización. Las artes marciales
japonesas como educación espiritual: su cambio en occidente -la
«deportivización»-.

F) Deportes de lucha. Generalidades (1-2-4).
Descripción: este bloque temático está destinado
a efectuar un resumen de la evolución sufrida por
el judo desde su origen hasta la actualidad.
Asimismo, se abordarán los aspectos más
relevantes sobre el ceremonial característico de
los deportes de lucha. Por último, realizaremos un
acercamiento a las habilidades motrices básicas
de la lucha.

El judo. Su evolución.
Deportes de lucha. Su ceremonial.
Las habilidades motrices básicas de la lucha.

G) Clasificación de las técnicas (1-2-3).
Descripción: en este apartado se efectuará una
comparación entre las técnicas utilizadas en
distintos deportes de lucha con agarre, desde las
formas de proyectar al adversario contra el suelo
hasta las formas de control al adversario.

Introducción a las clasificaciones.
Comparativa técnica entre diferentes deportes de lucha con agarre.

H) Fundamentos (Kihon) (1-2-3).
Descripción: en esta área temática abordaremos
fundamentos de los deportes de lucha tan
relevantes como el saludo, la postura, el agarre,
las caídas y las fases de la técnica.

El saludo (Rei).
La postura (Shisei).
Las caídas (Ukemi).
El agarre (Kumikata) y las fases de la técnica.

I) El judo aplicado a la defensa personal (2-4).
Descripción: en esta área temática abordaremos
los inicios del judo como una forma de defensa
personal -ju jutsu-, efectuando una aplicación
práctica de las técnicas más relevantes del judo a
las situaciones más cotidianas de defensa
personal.

Iniciación al Ju Jutsu.

J) Reglamento arbitral (3-4).
Descripción: por último, analizaremos desde un
punto de vista teórico y práctico el reglamento
arbitral de uno de los deportes de lucha más
representativos en el mundo: el judo.

Reglamento arbitral.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Prácticas de laboratorio 30 45 75
Tutoría en grupo 0 15 15
Sesión magistral 22.5 33.75 56.25
Pruebas de tipo test 1 1.5 2.5
Pruebas prácticas, de ejecución de tareas reales y/o
simuladas.

0.5 0.75 1.25

*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
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Prácticas de laboratorio Actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y de adquisición de
habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio. Se
desarrollan en espacios especiales con equipamiento especializado (tatami).

Tutoría en grupo Consultas que el alumno mantiene con el profesorado de la materia en el tatami para
asesoramiento/desarrollo de actividades de la materia y del proceso de aprendizaje.

Sesión magistral Exposición por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio, bases
teóricas y/o directrices de un trabajo, ejercicio o proyecto que va a realizar el estudiante.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Sesión
magistral

Clases teóricas: Técnica utilizada: lección magistral. La lección magistral es el método más antiguo y, en
la actualidad, de los más utilizados en la enseñanza universitaria. La verdadera lección magistral no debe
limitarse a exponer conceptos o resultados, sino también a mostrar, hasta cierto punto, cómo se llega a
los mismos, es decir, debe intentar transmitirse un enfoque crítico de la asignatura, que lleve al alumno a
reflexionar y descubrir la relación entre los diversos conceptos y resultados que son objeto de exposición.
Actividades desarrolladas por el profesor: - Explica los fundamentos teóricos. En una clase teórica, la
explicación del profesor debe reunir tres rasgos esenciales: -Autenticidad científica: exige una
actualización permanente de los conocimientos insertos en cada lección del programa. -Ordenación
coherente de las lecciones: permite que, en el curso de la exposición, se puedan recordar conceptos ya
vistos en otra parte del programa para relacionarlos con los de la lección del día, lo cual induce al alumno
a buscar conexiones de los conceptos que aprende, forzando su capacidad imaginativa y facilitando el uso
del aprendizaje significativo. -Claridad de la exposición: se realizará con el ritmo adecuado, con las pausas
precisas, con las reiteraciones de los puntos más importantes y de mayor dificultad, con las interrupciones
por parte de los alumnos, imprevistas o previstas por parte del profesor, y aun estimadas por éste, sin que
todo ello afecte al desarrollo previsto del programa para cada lección. Actividades desarrolladas por el
alumno: - De forma general, se podrían resumir en: -Asimila y toma apuntes. -Plantea dudas y cuestiones
complementarias. Para un mejor provecho de las clases teóricas, el alumno debe realizar las siguientes
actividades: -Leer someramente, antes de acudir a clase, la materia que va a tratar el profesor. Este
hábito requiere disciplina pero, a cambio, proporciona un aprovechamiento muy superior en las clases y,
en definitiva, ahorra tiempo de estudio. -Escuchar con el decidido propósito de entender lo que se oye. -
Tomar notas ordenadas de los puntos principales de la explicación. -Repasar las anotaciones de clase
poco después de terminada ésta. Prácticas de laboratorio: Técnica utilizada: prácticas en instalaciones
deportivas -tatami-. Las clases prácticas constituyen una parte esencial en la formación del alumno, de tal
manera que, junto con la parte teórica, coloca al alumno en una situación activa, lo que le permite un
desarrollo de su capacidad de observación y una comparación adecuada y complementaria entre la teoría
y la práctica. Su justa valoración requiere una revisión de los objetivos que se persiguen en la formación.
Así, a su finalización, el alumno será capaz de distinguir resultados erróneos, o bien errores sistemáticos
en la experimentación, además de explicar aparentes contradicciones. En ese sentido, las clases prácticas
han de ser programadas cuidadosamente junto con la marcha del programa de clases teóricas, es decir, la
actividad llevada a cabo en las clases prácticas no podrá desligarse por el alumno de las explicaciones
que ha recibido en las clases teóricas. Actividades desarrolladas por el profesor: - Presenta los objetivos. -
Orienta el trabajo. - Realiza el seguimiento. Actividades desarrolladas por el alumno: - Experimenta y
ejecuta las tareas propuestas. - Desarrolla y aplica las tareas con los compañeros. Tutorías prácticas y
teóricas: Técnica utilizada: tutorías personalizadas. Las tutorías consisten en impartir, en la medida de lo
posible, una asistencia individualizada, acomodada a las circunstancias específicas de cada alumno. La
base de la tutoría se halla en la comunicación directa entre docente y discente, a través de la cual es
posible encauzar personalizadamente las inquietudes y dudas de los alumnos. En el sistema de tutorías se
persigue una cierta relación periódica entre profesor y alumno, de forma que éste puede exponer a aquél
sus dudas, problemas y cualquier otra circunstancia relacionada con la asignatura. No se trata de
comunicar conocimientos por parte del alumnado, sino que la tutoría será un medio de comunicación
entre profesor y alumno para debatir sobre lo que éste ha hecho y cómo aprovecha y asimila los
conocimientos recibidos. Actividades desarrolladas por el profesor: - Comprueba la evolución del alumno
en la asimilación de los contenidos de la materia. - Atiende las consultas del alumno y le ayuda a resolver
las dificultades que se encuentre. - Orienta en las tareas que debe realizar y resuelve dudas. -
Recomienda los medios adecuados para vencer los problemas de aprendizaje. - Orienta al alumno en la
búsqueda de fuentes documentales encaminadas a completar la formación de éste. - Y por último, al
menos idealmente, orienta a los alumnos sobre su futuro profesional, según sus intereses, aptitudes y
rasgos personales. Actividades desarrolladas por el alumno: - Recibe orientación personalizada. - Refuerza
las ideas y conceptos expuestos en las clases. - Desarrolla, de un modo particular, técnicas y métodos que
puedan ayudarle en su labor de asimilación de conocimientos propios de la materia impartida. - El
esfuerzo realizado por el estudiante no debe tener como meta única el aprobar la asignatura, sino la
consecución de una formación seria y, en la medida de lo posible, de suficiente calidad.
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Prácticas de
laboratorio

Clases teóricas: Técnica utilizada: lección magistral. La lección magistral es el método más antiguo y, en
la actualidad, de los más utilizados en la enseñanza universitaria. La verdadera lección magistral no debe
limitarse a exponer conceptos o resultados, sino también a mostrar, hasta cierto punto, cómo se llega a
los mismos, es decir, debe intentar transmitirse un enfoque crítico de la asignatura, que lleve al alumno a
reflexionar y descubrir la relación entre los diversos conceptos y resultados que son objeto de exposición.
Actividades desarrolladas por el profesor: - Explica los fundamentos teóricos. En una clase teórica, la
explicación del profesor debe reunir tres rasgos esenciales: -Autenticidad científica: exige una
actualización permanente de los conocimientos insertos en cada lección del programa. -Ordenación
coherente de las lecciones: permite que, en el curso de la exposición, se puedan recordar conceptos ya
vistos en otra parte del programa para relacionarlos con los de la lección del día, lo cual induce al alumno
a buscar conexiones de los conceptos que aprende, forzando su capacidad imaginativa y facilitando el uso
del aprendizaje significativo. -Claridad de la exposición: se realizará con el ritmo adecuado, con las pausas
precisas, con las reiteraciones de los puntos más importantes y de mayor dificultad, con las interrupciones
por parte de los alumnos, imprevistas o previstas por parte del profesor, y aun estimadas por éste, sin que
todo ello afecte al desarrollo previsto del programa para cada lección. Actividades desarrolladas por el
alumno: - De forma general, se podrían resumir en: -Asimila y toma apuntes. -Plantea dudas y cuestiones
complementarias. Para un mejor provecho de las clases teóricas, el alumno debe realizar las siguientes
actividades: -Leer someramente, antes de acudir a clase, la materia que va a tratar el profesor. Este
hábito requiere disciplina pero, a cambio, proporciona un aprovechamiento muy superior en las clases y,
en definitiva, ahorra tiempo de estudio. -Escuchar con el decidido propósito de entender lo que se oye. -
Tomar notas ordenadas de los puntos principales de la explicación. -Repasar las anotaciones de clase
poco después de terminada ésta. Prácticas de laboratorio: Técnica utilizada: prácticas en instalaciones
deportivas -tatami-. Las clases prácticas constituyen una parte esencial en la formación del alumno, de tal
manera que, junto con la parte teórica, coloca al alumno en una situación activa, lo que le permite un
desarrollo de su capacidad de observación y una comparación adecuada y complementaria entre la teoría
y la práctica. Su justa valoración requiere una revisión de los objetivos que se persiguen en la formación.
Así, a su finalización, el alumno será capaz de distinguir resultados erróneos, o bien errores sistemáticos
en la experimentación, además de explicar aparentes contradicciones. En ese sentido, las clases prácticas
han de ser programadas cuidadosamente junto con la marcha del programa de clases teóricas, es decir, la
actividad llevada a cabo en las clases prácticas no podrá desligarse por el alumno de las explicaciones
que ha recibido en las clases teóricas. Actividades desarrolladas por el profesor: - Presenta los objetivos. -
Orienta el trabajo. - Realiza el seguimiento. Actividades desarrolladas por el alumno: - Experimenta y
ejecuta las tareas propuestas. - Desarrolla y aplica las tareas con los compañeros. Tutorías prácticas y
teóricas: Técnica utilizada: tutorías personalizadas. Las tutorías consisten en impartir, en la medida de lo
posible, una asistencia individualizada, acomodada a las circunstancias específicas de cada alumno. La
base de la tutoría se halla en la comunicación directa entre docente y discente, a través de la cual es
posible encauzar personalizadamente las inquietudes y dudas de los alumnos. En el sistema de tutorías se
persigue una cierta relación periódica entre profesor y alumno, de forma que éste puede exponer a aquél
sus dudas, problemas y cualquier otra circunstancia relacionada con la asignatura. No se trata de
comunicar conocimientos por parte del alumnado, sino que la tutoría será un medio de comunicación
entre profesor y alumno para debatir sobre lo que éste ha hecho y cómo aprovecha y asimila los
conocimientos recibidos. Actividades desarrolladas por el profesor: - Comprueba la evolución del alumno
en la asimilación de los contenidos de la materia. - Atiende las consultas del alumno y le ayuda a resolver
las dificultades que se encuentre. - Orienta en las tareas que debe realizar y resuelve dudas. -
Recomienda los medios adecuados para vencer los problemas de aprendizaje. - Orienta al alumno en la
búsqueda de fuentes documentales encaminadas a completar la formación de éste. - Y por último, al
menos idealmente, orienta a los alumnos sobre su futuro profesional, según sus intereses, aptitudes y
rasgos personales. Actividades desarrolladas por el alumno: - Recibe orientación personalizada. - Refuerza
las ideas y conceptos expuestos en las clases. - Desarrolla, de un modo particular, técnicas y métodos que
puedan ayudarle en su labor de asimilación de conocimientos propios de la materia impartida. - El
esfuerzo realizado por el estudiante no debe tener como meta única el aprobar la asignatura, sino la
consecución de una formación seria y, en la medida de lo posible, de suficiente calidad.
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Tutoría en
grupo

Clases teóricas: Técnica utilizada: lección magistral. La lección magistral es el método más antiguo y, en
la actualidad, de los más utilizados en la enseñanza universitaria. La verdadera lección magistral no debe
limitarse a exponer conceptos o resultados, sino también a mostrar, hasta cierto punto, cómo se llega a
los mismos, es decir, debe intentar transmitirse un enfoque crítico de la asignatura, que lleve al alumno a
reflexionar y descubrir la relación entre los diversos conceptos y resultados que son objeto de exposición.
Actividades desarrolladas por el profesor: - Explica los fundamentos teóricos. En una clase teórica, la
explicación del profesor debe reunir tres rasgos esenciales: -Autenticidad científica: exige una
actualización permanente de los conocimientos insertos en cada lección del programa. -Ordenación
coherente de las lecciones: permite que, en el curso de la exposición, se puedan recordar conceptos ya
vistos en otra parte del programa para relacionarlos con los de la lección del día, lo cual induce al alumno
a buscar conexiones de los conceptos que aprende, forzando su capacidad imaginativa y facilitando el uso
del aprendizaje significativo. -Claridad de la exposición: se realizará con el ritmo adecuado, con las pausas
precisas, con las reiteraciones de los puntos más importantes y de mayor dificultad, con las interrupciones
por parte de los alumnos, imprevistas o previstas por parte del profesor, y aun estimadas por éste, sin que
todo ello afecte al desarrollo previsto del programa para cada lección. Actividades desarrolladas por el
alumno: - De forma general, se podrían resumir en: -Asimila y toma apuntes. -Plantea dudas y cuestiones
complementarias. Para un mejor provecho de las clases teóricas, el alumno debe realizar las siguientes
actividades: -Leer someramente, antes de acudir a clase, la materia que va a tratar el profesor. Este
hábito requiere disciplina pero, a cambio, proporciona un aprovechamiento muy superior en las clases y,
en definitiva, ahorra tiempo de estudio. -Escuchar con el decidido propósito de entender lo que se oye. -
Tomar notas ordenadas de los puntos principales de la explicación. -Repasar las anotaciones de clase
poco después de terminada ésta. Prácticas de laboratorio: Técnica utilizada: prácticas en instalaciones
deportivas -tatami-. Las clases prácticas constituyen una parte esencial en la formación del alumno, de tal
manera que, junto con la parte teórica, coloca al alumno en una situación activa, lo que le permite un
desarrollo de su capacidad de observación y una comparación adecuada y complementaria entre la teoría
y la práctica. Su justa valoración requiere una revisión de los objetivos que se persiguen en la formación.
Así, a su finalización, el alumno será capaz de distinguir resultados erróneos, o bien errores sistemáticos
en la experimentación, además de explicar aparentes contradicciones. En ese sentido, las clases prácticas
han de ser programadas cuidadosamente junto con la marcha del programa de clases teóricas, es decir, la
actividad llevada a cabo en las clases prácticas no podrá desligarse por el alumno de las explicaciones
que ha recibido en las clases teóricas. Actividades desarrolladas por el profesor: - Presenta los objetivos. -
Orienta el trabajo. - Realiza el seguimiento. Actividades desarrolladas por el alumno: - Experimenta y
ejecuta las tareas propuestas. - Desarrolla y aplica las tareas con los compañeros. Tutorías prácticas y
teóricas: Técnica utilizada: tutorías personalizadas. Las tutorías consisten en impartir, en la medida de lo
posible, una asistencia individualizada, acomodada a las circunstancias específicas de cada alumno. La
base de la tutoría se halla en la comunicación directa entre docente y discente, a través de la cual es
posible encauzar personalizadamente las inquietudes y dudas de los alumnos. En el sistema de tutorías se
persigue una cierta relación periódica entre profesor y alumno, de forma que éste puede exponer a aquél
sus dudas, problemas y cualquier otra circunstancia relacionada con la asignatura. No se trata de
comunicar conocimientos por parte del alumnado, sino que la tutoría será un medio de comunicación
entre profesor y alumno para debatir sobre lo que éste ha hecho y cómo aprovecha y asimila los
conocimientos recibidos. Actividades desarrolladas por el profesor: - Comprueba la evolución del alumno
en la asimilación de los contenidos de la materia. - Atiende las consultas del alumno y le ayuda a resolver
las dificultades que se encuentre. - Orienta en las tareas que debe realizar y resuelve dudas. -
Recomienda los medios adecuados para vencer los problemas de aprendizaje. - Orienta al alumno en la
búsqueda de fuentes documentales encaminadas a completar la formación de éste. - Y por último, al
menos idealmente, orienta a los alumnos sobre su futuro profesional, según sus intereses, aptitudes y
rasgos personales. Actividades desarrolladas por el alumno: - Recibe orientación personalizada. - Refuerza
las ideas y conceptos expuestos en las clases. - Desarrolla, de un modo particular, técnicas y métodos que
puedan ayudarle en su labor de asimilación de conocimientos propios de la materia impartida. - El
esfuerzo realizado por el estudiante no debe tener como meta única el aprobar la asignatura, sino la
consecución de una formación seria y, en la medida de lo posible, de suficiente calidad.

Evaluación
 Descripción Calificación
Prácticas de laboratorio La evaluación de la docencia práctica se realizará de forma

continua mediante el control de la asistencia de los alumnos.
Es necesario asistir al 80%

de las clases prácticas.
Pruebas de tipo test Examen tipo test o verdadero/falso. 42
Pruebas prácticas, de ejecución de
tareas reales y/o simuladas.

Examen oral y práctico en el tatami. 58%

Otros comentarios sobre la Evaluación
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Pruebas de tipo test: obtener un cinco sobre diez en el examen correspondiente.
La evaluación de la docencia teórica se realizará mediante una prueba final escrita correspondiente a los temas impartidos
durante el curso: examen tipo test o verdadero/falso.
Pruebas prácticas: obtener un cinco sobre diez en el examen oral correspondiente. Asistencia al 80% de las prácticas.
La evaluación de la docencia de laboratorios se realizará de forma continua mediante el control de la asistencia del
alumnado (es necesario asistir al 80% de las clases prácticas), y también se efectuará una prueba práctica final (examen
oral) correspondiente a los temas impartidos durante el curso.
La calificación final se obtendrá realizando una media ponderada de los dos exámenes superados. En el caso de que
solamente se supere uno de los dos exámenes, la calificación positiva (del examen superado) se conservará únicamente
hasta la siguiente convocatoria de junio-julio.
Las calificaciones de cada convocatoria serán publicadas en el tablón del despacho, donde se indicarán las fechas de
revisión de los exámenes.
Se aplicarán los mismos criterios de evaluación para el RESTO DE CONVOCATORIAS.
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